
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00031-00 
 

El abogado JUAN CARLOS VÉLEZ PANQUEVA, apoderado judicial de la 

demandante, solicitó la captura de los vehículos objeto de restitución conforme 

al literal c) del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, dado que no se suple el principio de taxatividad propio de las 

cautelas, al repararse que para los juicios de restitución las medidas cautelares 

procedentes son las que contempla el numeral 7º del artículo 384 del Código 

General del Proceso, se debe negar el decreto pretendido.  

 

Adicionalmente, se debe indicar que en el presente asunto no abre paso la 

medida cautelar innominada, por cuanto para este tipo de acciones existen 

medidas taxativas como lo son el embargo y secuestro. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, conforme a las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 120 hoy 16 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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